
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA – AMAZONAS 

 

 

RAD. 91-001-40-03-001 2023-00135-00 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Leticia, Amazonas, Veintitrés (23) de abril 

de dos mil veinticuatro (2024), al Despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA promovido por el BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A contra ANGEL ALBERTO ORTIZ PAREDES, 

informándole que la ejecutante presentó la, liquidación del crédito la que se 

puso en traslado termino que venció y pasó en silencio. La Secretaria practicó 

la liquidación de costas.  Provea.   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2023-00135-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 
 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

promovido por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A contra ANGEL 

ALBERTO ORTIZ PAREDES, con informe de secretaría que da cuenta que el 

término de traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante está vencido y pasó en silencio.   

 

SE CONSIDERA Y RESUELVE: 

 

1º. Revisada la liquidación del crédito visible en el archivo No 30 del 

cuaderno uno del expediente electrónico, en efecto, se observan inconsistencias 

en cuanto a intereses razón por la cual se ajusta dicha liquidación y se aprueba 

así: 

 

  % % %       

  ANUAL MES MORA 

DIA

S   CAPITAL 

         

CAPITAL….PAGARE No. M026300105187605069600291715     

53.980.000.0

0 

         

Intereses Moratorios        

JULIO DE 2023 29.36 2.17 3.25 15 877.883.89   

AGOSTO DE 2023 28.75 2.13 3.19 31 1.780.629.01   

SEPTIEMBRE DE 2023 28.03 2.08 3.12 30 1.684.553.61   

OCTUBRE DE 2023 26.53 1.98 2.97 31 1.656.865.86   

NOVIEMBRE DE 2023 25.52 1.91 2.87 30 1.548.289.46   

DICIEMBRE DE 2023 25.04 1.88 2.82 31 1.572.678.36   

ENERO DE 2024 23.32 1.76 2.64 31 1.474.344.33   

FEBRERO DE 2024 23.31 1.76 2.64 29 1.378.687.08   

SUBTOTALES         

11.973.931.6

0 

53.980.000.0

0 

         

TOTAL……………………………………………………………

….$         

65.953.931.6

0   

              

 

2º. En aplicación del art. 447 del CGP., se ordena el pago a la parte 

ejecutante de los depósitos judiciales que se llegaren a consignar hasta la 

concurrencia de las liquidaciones del crédito y las costas causadas.  

 

3º. APRUEBASE la liquidación de costas visible en archivo 28 del 

cuaderno A, del presente proceso digital, realizada por la secretaría por estar 

ajustada a derecho (Art. 366 CGP). – 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 25 de abril de 2024. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 028. – 
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